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LO'[A,30 de Noviembre de 2018.-
DECRETO N" 4.191 (C) .

V¡stos: ,/
y') Ley N' 19.280, del 16.12.93.

,,/b) Memorándum N" 518. de fecha 30 ll/2018. Sr.

c) El Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional

A lcalde

que me conñere el An. 63" ambos de/,/
-/,

0l de Diciembre de 2018, y mientras sea nece sus servtc
JOHN DAVID MENDOZA SANTANDER. N" 

e buen servicio deberá a5u¡n¡r sus funciones desde la fecha de

del Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.
d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto

Adm inistrativo para funcionarios municipales.

administrativos que rigen los Actos de ros órganos de ," t'Jri?,.I;al';:lH'atJ: 
bases de ¡os procedimientos

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia
mater¡a de personal que indica.

g) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las marerias de personal
que indica.

h) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria Ceneral de
la República.

i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" y las facultades
la Ley N' I8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad

sarlo(r ios no exgdie
. -Admi

a Contrata a contar
de Diciemlrte de_?Ol8
Grado .1fl E.M.R.. qui
su nombramtento.

d9,/
,adonndo el 3l

nistrativo. en por

2.- El funciona¡io don JOHN DAVID MENDOZA
semanales, de acuerdo a la siguiente distri

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
3.- Déjese establec¡do que don

bución horaria

razoncs impostergable d

/
SANTANDER, debeni curnplir una jornada de *F*

JOHN DAVII)

l.AP

MENDOZA SANTANDER, desempeñará funciones, en "Oficina de Jóvenes", del Departamento de Promoción
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario, no estando afecto a la obligación de rendir caución para el
ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contra ton.
será imputado al 215-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 201 8.-

ANO'I'ESE, RECISTRESE, T]ESE Y EN SI.J

oPoR.rt \ lD.\D .r R(' tY ESE.

0IPAI.I

o
AR.IO RICIo CABRIEL VE LENZUELA

UNICIPAL ALCAL

" coN ol.
VALEI¡IIJE|A LopE,

D¡str¡bución:
- Funcionario.
- Conlraloria ReBional.
- Dirección de Conlrol
- Dirccción de Administración y Finanzas.
- Dirección de Desarrollo Comunitario.
- EncarBado de Remuneraciones
- Dcpañamento de Personal.
- Encargado de lnventario

- Pág. Web.
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